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ACTA DE SES|ÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO

En la ciudad deAbancay, a los 27 diasdelmes de agosto de2oZ1. siendo a horas10:00 de la mañana estando reunidos en forma virtual a través de la sala delZoom delpgnsejo universitario de la universidad TecnológiáG los Andes, sito en ta Av. perú
N" 700, los miembros del Consejo Universitarioáe h Universidao'recnorOg,:ca de losAndes, en mérito a la Convooatoria No a11-2021-UTEA-CU, del 26 oe agosü de 2021,realizada por el Rector (e), Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, y pó áié"cretario
General de la Universidad Tecnológica de los Andes, Abog. Eleuterio Leonidas SoriaAlvarez:

I. CONTROL DE ASISTENCIA
El Secretario General pasó lisla y comprobó la asistencia de seis (06) miembros

hábiles del Consejo Universiiario, de los nueve (0g) miembros delcotegiaOoi 
-

1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector (e) de ra urEA.2) Dr. Francísgo Melina Raya, Vicenector Académióo 1e)3) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngeniería.4) Dr. Guillermo Jesús Bustillos Palomino, Decano de la Facuttad de Ciencias
Jurídicas, Contables y Sociales.

5) Dra. Gilda Lucy Loa¡za Rojas, Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la
Salud.

6) Dr. Ely Jesús Acosta valer, Director de la Escueta de posgrado.

No asistieron a la Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, los siguientes
miembros hábiles del Consejo Universitario:

1) Dra. carolina soto canión, Vicerrectora de lnvestigación.
2) Est. Julio López Huarancca, representante estudiaátil ante el Consejo Univer-

sitario.
3) Est. Georg Franklin Barreto Condori, representante estudiantilante elConsejo

Universitario.

El Secretario General dio cuenta al Presidente del Consejo Universitario la exis-
tencia del quórum reglamentario.

En consecuengig, con el quórum de ley, elseñor Presidente del Consejo Univer-
sitario, declaró instalada formalmente la sesión extraordinaria citada p"á"iJí, de hoy,
desarrollándose en el siguíente orden.

I¡. LECTURA DE ACTA ANTERIOR.

- Con la dispensa de fa lectura de acta anterior, debido a la premura deltiempo, para
efectuar en la próxima sesión de Consejo Universitario.

III. LECTURA DE AGENDA:

El secretario dio lectura la siguiente Agenda para la sesión de hoy:

1) Ratificación de resoluciones rectorales: 039, 041 , o4zy 044-2021-urEA-R(e).2) Ratificación de resoluciones del Vicerrectorado Académico: 071 , 071, 061, 063, 067,
066, 064, 065, 068-2021-urEA-vRAc y oficios: 062 y 071-202,1-urÉn-vnnc.3) Ratificación de Resolución Decanal Oe la Facuttad <íe Ciencias de la Salud: 011-
2021-UTEA-FCS.

4) Oficios números: 065 y 064-2021-EPG-UTEA_AB
de la Dírección de la Escuela de posgrado.

5) Oficios: 0A6, 037 y 041-2021-UTEA-ó!GAF.
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6) Oficio N' 044-2021-DlCTRl, sobre aprobación de Convenio con ta
deralde Goias de Brasil

7) Oficio N'045-2021'DlCTRl, sobre acuerdo interinstitucional ERASMUS+2020 -202gcon la Universidad Valladolid.
8) lnforme Técnico N'20-2021-UTEA-DPDU, sobre proyecto de mantenimiento de in-fraestructura y equipamiento en la sede y úliales, Cr."o y Andahuayus áe h UTEAperíodo 2021.
9) lnforme Técnico N' 19-2021-UTEA-DPDU., sobre Plan operativo lnstituci onat2021.10)Anulación de duplicados de diplomas de bachiner en deécho v iitrió pi"i"sionat.
IV. ORDEN DEL DiA.

La sesión extraordinaria de Consejo Universitario se desarrolló de acuerdo laagenda prevista, en elsiguiente orden:

1. Ratificación de resoluciones rectorates: 03g, a41,042y 04-2a21-UTEA-R(e).
ElSecretario General, Leonidas Soria Alvarez, dio cuenta de las resoluciones recto-rales en elsiguiente orden:

1.1. Resolución Rectoral N" 039-2021-UTEA-R(e)., que amplía la vigencia de po-
der para representar a la Universidad Tecnológica oe iol Ánoes para todos los procesos
en curso, sobre la base del poder otorgado p-or ante la Notaría pública Villalva, Abog.
Diana Morilla Juárez, con DNI N" 41652806, fon Registro en CAA N. ggg, con domicilio
en Jr. Arica N' 314 de Ia ciudad de Abangey, y a la A-oog. René Ramírez dn¡pá, con DNIN'40464148, con Registro en CAA N" 58-0,'con oomülio en la Av. Víctor'Haya de laTorre Mz. F, Lte' 17, de Pueblo Joven, de conformidad al arl. TS oel COáigo procesal
civil, con cargo a dar cuenta ante consejo universÍtario.

No habiendo observaciones u objeciones, los consejeros universitarios, adoptaron
elsiguiente acuerdo:

ACUERDO ' Ratifrcan por unanimidad, Ia Resolución Rectoral N" o3g-2021-UTEA-
R.(e)., que amplía la yigencla de poder para representar a la tJniversidad Tetcnotógica
de /os Andes oa\ lod9s /os procesos en cutso, soóre /a óase aet iiaer otorgadopor ante la Notaría Pública Villalva, Abog. Diana Morilta Juá¡ei, ion DNt N"
41652806, con Registro en CAA N" 899, Con domicilio en Jr. Arica N" 514 de la
ciudad de Abancay., yg la Abog. René Ramírez chipa, con DNt N. 40464148, con
Registro en CAA N" 580, con domicitio en la Av. Víitor Haya Ae b Tone Mz. F, Lte.
17' de Pueblo Joven, de confomidad al art. 75 det Código'procesalé¡r¡t, 

"on 
cargo

a dar cuenta ante Consejo lJníversitario.

1'2. Resolución Rectoral N'O4l-2021-UTEA-R(e)., que ratifica, en todos sus ex-
tremos, la Resolución del Vicenectorado Académ¡co Ñ; 0068-2021-UTEA-VRAC., defecha.o5 de agosto de 2021, con cargo a dar cuenta a Conse¡o Ún¡üáisitario, que
aprueba la ficha de evaluación de desempeño docente por la modalidad virtuat, instru-
mento de evaluación.de desempeño de docentes que hbbran en las diferentes escuelasprofesionales de la Universidad Tecnológica de los Andes, sede Aban @y y filiales:
Cusco y Andahuaylli, 9l mismo que contiene: 1) Datos jenerales. z) ereséniación dela carpeta docente, 3) Cumplimiento de tas funcione" 

"áoérnicas 
y administrativas, y

4) Resultados.
No habiendo observaciones u objeciones, los consejeros universitarios, adoptaron

el siguiente acuerdo:

ACUERDO .- Ratificar, por unanimidad, la Resolución Rectoral N" 041 -ZOZI -UTEA-
R(e)., gue ratifica, en fodos sus exfremos, /a Resolución del Vicenectondo Acadé-

-UTEA-VRAC., de fecha 05 de 2O21, con cargo a dar
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r '3. Resorución Rectorar N'042-202r-urEA-R(e)., der 20 de agosto de 2021 , quedeja s¡n efecro ra Resorución. Rectorar N. oo3o-2021:üiEA-R., de r,lná zia" ¡i¡""á"2021 , y auloflza la contratac¡ón de un médico ocupacionaipara ia sede Aú;;t,; p;;del 1' de setiembre ar 31 de.diciembre de 2021, '[i u ,oo"riora de rocación de servi_cios a la Médico Gerardine Vásqu.ez^ctamav", ái., crmprim¡enro de ra" eibánc¡á" á;-templadas en er pran de Vigirancia covrD-áoi9 de ra úniversidao i;.."ÉóüJ" iáiAndes, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario.
No habiendo observaciones u objeéiones, ros consejeros un¡versitarios, adoptaron

el siguiente acuerdo:

|9YET99: fafificar, por unanimidad, ta Resotuc¡ón Recto,rrt N" 042_2o21_tJTEA-Rp)., ctet zo cre agosto de 2021, que deja s¡n efecto la Resotución Rectorat N. olio_
2021 -urEA-R., de fecha 21 de jut¡o cte io21 , y autodza ra contratación de un médiio
ocupacional para la sede Abancay, a partir áel 1" de setiembre at 31 de a¡c¡emiÁ
de 2021 , por ra modatidad de tocación de se¡vrblos a ta Médico e,"raini iirqiál
9Eryy?.rl cumptimiento.de tas exigencias antemptadas en et ptan ii v¡iiiiáZcovtD-2019 de ra rJniversidad recnórógica de tos Aides, con catgo a i", 

"-riiiá'áC o nsejo U n ivers¡tatio.

1.4. Resoluc¡ón Rectorar N' 0,{4-2021-urEA-R(e)., der 2a de agosto de 2021, que
ratifica, en todos sus extremos, con cargo a dar cuentá a consejo u-n¡versita¡o, ra ñe-soluc¡ón de v¡cerrectorado de rnvestigación N. 0i8-202.r-ureÁ-vnl., o" rá"h; re d"
agosto de 2021 , que en su art artículo primero, aprueba el plan del tercer reconoám¡ániá
y estímulo de docentes invesigadores y estudiántes que rearizan investigacion áries-pondiente al año 2020 y ejecutado en el 2021, que cohsta de 08 folios, d''etallaoo de tasiguiente manera: 1) Docente con producción científica. 2) Docentes qrt;";Iil;;;
ponencias, 3) Docentes que tienen.proyec{os de invest¡gac¡ón. nñicuto segunaá, re;
noce y aprueba ros estímulos económicos a ros docenteé ordinarios y *ntráaJás o" ia
universidad recnorógica de ros Andes, con producción científ¡ca én s*pr", s.iá¡i
!?rldex, conespondientes at semestre acaO¿m¡co ZOZO_il, 

"on 
ejecución fu";p*.i;i2021. Artículo tercero, recon@e y ororga ros estímuros económiós a os dte"té" áiai-

narios y contratados de ra universidad recnorógica de ros Andes, qré nán páil¡páJo
en eventos regionales, nacionales e internacionáles en calidad de ponentes v coniáren-
cista, correspondiente ar semestreacadém¡co 2020-il, con ejecucioh pre"rprl"taiztái.
Artículo cuarto, reconoce y otorga ros estímuros econám¡coé a os oocentá! áiá;;;; tcontratados de ra universidad recnorógica de ros Andes, que han participaoo corno ies'-ponsables de proyectos de investigación, y cuentan con el'documénto risolutivo áe c¡á-
rre f¡nal de proyecto, habiendo entregado ét ¡nforme final correspond¡ente semestre aca-
démico 2020-ll, con ejecución presupuestat 202.1.

con. respec{o a ra parte económ¡ca, er profesor Toribio Tapia, dijo que debe estar
explicado expresando las motivaciones.

cuenta a Consejo lJniversitano, que aprueba la ñcha de evaluac¡ón
docente por la modalidad v¡ftual, instrumento de evaluación de desempeño de do-centes que labonn en /as drferenfes escue/as ptofesionales de ta un¡versidad Tec-nológica de /os Andeg sede Abancay y ñliales ndahuaylas, el mismo que: Cusco y A
conüene: 1) Datos generales 2) Presentación de Ia carpeta docente, 3) Cumpt¡-mtento de las funciones académicas y administrativas, y 4) Resultados.

En este ac;to, la consejera Carolina Solo se ¡ncorporó a la sesión de Consejo Uni-versitario, y a instanc¡a del presidente, pasó a expl icar con respecto a la parte econó-
m¡ca de la mencionada resolución. Expresando previamente el saludo cones pond¡ente
al pleno, dijo que los requerimien tos que la SUNEDU formula está destinado un rubro
respecto a los incent¡vos y estímulos docentes in adores, los mecanismos que las
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universidades implantan en este rubro; en el presupuesto General 2021 ha s'ido debt¡-
nado el monto de 1'800,000.00 para este año, del cual se ha redistribuido ese recurso
económlco a diferentes aclividades aprobadas por el Vicerrec{orado de lnvesligación através del POl, se ha trabajado con la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Universi-
tario, esta instancia ha generado la direccionalidad de las aclividades como son
yectos, y este tipo de actividades Dentro de las activ¡dades con el dinero de parte del
Vicenectorado Académico, se ha determinado en uno de ellos los estímulos a la pro-
ducción científica, así como a los libros y textos que pudieran tener los docentes; estose ha ido implementando conforme lo establec¡do en el art. 64 del Reglamento de ln-
vestigación, que contempla los estímulos. En la Directiva N" 001-20219 establece los
montos que t¡enen pagar, tamb¡én ind¡cand o por cada rubro, si son por conferencias,
por artículos científicos, si son por autoría, establece los montos dentro de lo que pudiera
ser Scopus, Scielo, etc., así contem pla en direc{iva. En fiel cumplimiento a las dos nor-
mativas que se está generando ahora el tercer reconoc¡miento a todos los docentes que
t¡enen producción científ¡ca.

ACUERDO.- Ret¡nr de la agenda, por mayoría, a ta Resolución Rectorat N. 044-
2021.UTEA -R(e), y remitir a la Direcc¡ón de ptaneamiento y De s a Íol lo U n ¡v e rsita i o
a fin de que emita el informe t&nico sobre la afectación presupuestal, para su co-
nespondiente ratificación de dicha el Conse¡o U nive rsita io.

@
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A través de la Presidencia, el consejero universitario, Toribio Tapia, solicitó que la
Dra. carolina soto, explique los criterioi tomados para establecer ios montos de los
incentivos a los docentes investigadores.

. . f9l., parte, el profesor Guifiermo Bust¡Ios düo que estando cenado er presupuesto
del 2021 ya no hay afectación presupuesal al zozl. Al respecto Ia profesbra cárolina
soto, aclaró que se ha coordinado con la Dirección de planeamientó y Desanollo uni
versitario; han habido gastos en 2020 que nunca se han hecho efectivo porque no se
realizaron los desembolsos adecuadamente, como son las capacitaciones, poi ejemplo,
entre otras actividFdes que se están acumulando esos pagos para el preiupuésto de
2021, no a pet¡ción del vicenectorado de lnvest¡gación, sino porque la D¡ácción áe
Planeamiento está pid¡endo que se reoriente esotgastos ¿e zózo,'a ser pagados con
Presupuesto de 2021, deb¡do a que la ejecución ha s¡do cero en 2020, poi laé situacio-
nes por todos ya conocidas. En tal sentido, en el zo21 se ha aprobado ei plan operativo
lnstitucional del Vicerreclorado de lnvest¡gación; se ha trabajado en los talleres con la
Dirección de Planeamiento, y está establecido el monto de s7. 1'Boo,0oo.o0 soles para
2021; perc el 2021 no empieza en agosto o setiembre sino en enero de 2021, y pieci_
samente en este año estamos haciendo el 2o2o-ll, aun siendo el 2021i esa es la inter-
pretación que la Dirección de planeam¡ento ha especificado dentro de los gastos que
se está hac¡endo en el POI del2O2i .

En tal sentido, el Presidente cons¡deró que la parte económ¡ca debe ser expl¡cado
la afectación pres_upuestal por la D¡rección de planeamiento; por lo que propuso retirar
de la agenda a la Resolución Rectorat N' 044-202i-urEA-R(ej, a fin d'e qúe sea remitidá
a dicha instancia a fin de que emita el informe técn¡co, para su correspondiente aproba-
c¡ón en la siguiente sesión. Ante ello, la vicerreciora de lnvestigación expresó iu dis-
conformidad y solicitó se le conceda el tiempo para ubicar la Diáctiva, ya que no se le
requirió. dicho documento oporlunamente, siendo su opinión, se ratifique la mencionada
resolución.

El Presidente sometió a cons¡deración de los consejeros un¡versitar¡os la propuesta
planteada: sea ret¡rada de ra agenda la Resorución Reáorar N. 044-2021-urÉe-irtel, vsea remita ante la D¡rección de planeamiento y Desarollo universitario a fin de qué
emita el informe técnico.

Estando conforme con dicha propuesta la mayoría de los consejeros universitar¡os,
se acordó:
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Ratificación de resoluciones del V¡cenectorado Académico: 0
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. -. El secretario Genefar, Leonidas soria Arvarez, dio cuenta de ras resoruciones der
V¡cenectorado Académico y of¡cios en el siguiente orden:

2.1. Resolución der v¡cerrectorado Académico N' o7r-2021-urEA-vRAC., defecha l9 de agosto de 2021, que aprueba er Regramento de Admisién de pregrailt
Posgrado temporar y excepcionar viriuar de ra Uniiersidad recnorógica oe ros Áñáes, á
m¡smo que contiene 'r4 títuros, 1i4 artícuros, 10 disposiciones finaÉs, 06 dispos¡aio;e;
trans¡torias.

_ Al. resp€cto, er profesor Toribio Tapia Molina soricitó que er vicenecior Académico.
Francisco Medina Raya explique sobre dicha resoluc¡ón.

Atendiendo a dicho requerimiento, er v¡cerrector Académico, explicó manifestando
que se_hata de la aprobac¡ón del Reglamento y cuadro de vacantes para el proceso de
admisión 2021),lo cual había sido retirado en la ses¡ón anterior; poi to que'ie náo ús
reajustes y precis¡ones y acabar en toda su magnitud y elevar nuevamente anle el con-
sejo universitario para su ratificación. se ha realizadó un análisis detallado del cuadro
de vacantes tanto para la sede y filiales cusco y Andahuaylas, en función a tos inlie-
santes ordinarios tratándose de que sean cub¡ertas la totalidad de las plazas ,""añ1""
de la modalidad de admisión ordinaria, de un total de 21s2, que ha siüo oesagregáao
por sedes: Abancay, 968, filial Andahuaylas, sr5, y filiaf cusco, 669 prazas váca-ntes.
Por lo que solicitó que la Resolución del v¡cerrectorado Académico t¡. ózl-zozt-utgR-
VRAC., ratificada hab¡endo sido subsanado las observaciones.

con respeclo a las plazas vacantes, la profesora carolina soto, düo tener una preo-
cupación, que le ha sido transmit¡do el Director de Admisión, porque se le está coniide-
rando de gue en los vacantes de los extraord¡narios, que es otra modal¡dad, ¡ndica de
que_ todos los que no hayan podido ¡ngresar por la parte de los extraordinar¡os, se pre-
sentan sin ningún al proceso ordinario de admisión; pero si no nosotros les permitibra-
mos eso, porque estamos cobrando a los extraordinarios en su gran mayoría titulados,
que están viniendo de institutos e inclusive de otras profesioneJ, ellos ya no entrarían
en el ordinario, porque van a ser convalidados. El examen ord¡nario estuando se em-
pieza desde el primer ciclo; no se puede aceptar que en un examen ordinario se les
permita generar las conval¡daciones, y luego pasan al quinto y sexto clclo, al final no
estamos conduciendo el proceso normal de admisión; eso ha sido observado por la
SUNEDU cuando su persona estaba encargada de la comis¡ón de Admis¡ón, esá está
prevaleciendo ahora y va ser observado por la suNEDU, y ahora estamos aprobando a
ese nivel.

71
071-2021-UTEA-

t0§

A instanc¡a de la Presidencia, el Dr. Francisco Medina, pasó a aclarar sobre lo ma-
nifestado por la profesora Carolina Soto, manifestando este m¡smo problema discutió
con el Director de Admisión, que era muy indeciso en sus funciones, ya s¡do ampl¡a-
mente discut¡do, se ha quedado claro, en el senlido que, de las vacantes por la modali-
dad de elraord¡nario tiene una fecha lím¡te, y no podrían ser benef¡c¡ados para ¡ngresar
por la modalidad de ordinario; eso se ha advertido en el Reglamento de Adm¡s¡ón, a fin
de que regule, porque hay muchos vacíos; d ijo no concordar, en todos sus extremos,
por ejemplo, en el caso de que el postulante se presenta al examen de adm¡sión extra-
ordinario, ya no t¡ene el derecho de presentarse al examen ordinario de admisión vluego pedir la convalidación ; no se ha revisado todo el Reglamento de Convalidaci ón;
tal problema ha ocunido en la Escuela profesional de educac¡ón, que nos han causado
mucho problema durante el licenc¡am¡ento, que han aparecido corno 24 especialidades
s¡n los requis¡tos ni formalid ades de ley. Para efec,tos del proeeso de admisión, dijo que
se ha sol¡citado el informe al Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y
Soclales, y al Director de la Escuela P Turismo, Hotelería y Gastronomia
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. Al respecto, er profesor Tap¡a Morina, manifestó que sóro ros posturantes que han
ingresado por la modalidad de examen extraordinario de admisión tienen derechó a con-
validar sus estudios; un arumno que ha ingresado por examen ordinario, rogra tener
derechos; como alumno puede pe-_dir la homologación de sus asignaturas. eár O luásugirió haya un reglamento específico de homologaciones.

. El profesor lvledina Raya, dijo que el Reglamento no precisa con respecto al trámite
de convalidación por parte los alumnos qué tran ingreiado por examén ae aamis¡¿n
e)draord¡nario; 

.por ejempro, para trasrado exrerno existen 72 créditos; recomendó fijár
lim¡tes para evitar probremas académicos con ros estudiantes, es dec¡r, poner ros cán-
dados correspondientes.

_ con respecto a lo manifestado por el profesor Medina Raya, la consejera carolina
soto, dijo que es cierto la últ¡ma parte de lo dicho por er mencibnado doceñte, qre áité
problema que estamos abordando va ser observado por la sUNEDU, tan prontb se ra-
tifique la Resolución del vicerrectorado Académico N" or'r-2021-úr1rlvnnc., quá
aprueba el Reglamento de Admisión, sea publicado en el portal de transparencia de la
universidad, mucho antes del examen de admisión; si publicación oicho Éeglamento tái
como está va ser materia de observación. Es más, viene el otro rubro de lo's vacantes,
donde una Escuela Profesional frja sus plazas vacantes sin ningún criterio, también va-
mos a ser observados. SUNEDU nos ha dejado en el proceso dL licenciamiento con un
cuadro de dislribución porcÉnlual de las plazas vacantes, no podemos omitir, porque
está registrado en la suNEDU. con respecto a los traslado internos y 

"x"rád" 
ália

establec¡do un porcentaje, que no está sometido a libre criterio del Diráor de Escuela
Profesional.

sobre la situación de dicha Escuela , que está con tendencia a la baja la población estu-
diant¡|, desde 2014, ya no hubo ingresantes en 20'19, 2020 y en 2021 ,caciones realizadas en la SutrDi rección de Cómputo e lnformática. No se tiene ningún
documento que ev¡denc¡a o d iga que se está cenando o suspend¡end o dicha Escuela
Profesional. Finalmente, man ifestó el Viceneclor Académico, el Reglamento de Admi-
sión ha s¡do analizado y rev¡sado, podemos segu¡r revisando, pero el tiempo ya es muy

al Consejo Universitario rat¡f¡que la Resolución del Vicerrecto-
rado Académico N" 071-2021-UTEA-VRAC

2.2. Resolución del V icentsctorado Académico N. 022-2021 -UTEA-VRAC., de
fecha '19 de agoslo de 202i , que, en su artículo primero, aprueba el cuadro de vacanles
del proceso de admisión vi ftual2021-l de la Universidad Tecnol ógica de los Andes, sede
Abancay y filiales: Cusco y Andahua ylas, el mismo que contiene: las modal¡dades, total
de vacantes por sede y fil¡ales.

t¡¡II,ERSD¡D
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LA.CONSEJERA CAROLINA SOTO CARRIÓN MANIFESTÓ RETIRARSE DE LA SE.
SIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO POR NO HÁEER NCCIATDO LA CONVOCA-
TORIA, YA QUE ELLA SE INCORPORÓ ¡ LR SCSIÓN EN PLENO DESARROLLO DE
LOS DEBATES, POR TANTO, SEGÚN EL REGLAMENTO NO TIENE OENECiO Á
VOTO, TAN SOLO EL DERECHO A LA VOZ. EN EFECTO, PROCEDIÓ ABA¡IOONNN
LA SESIÓN.

No habiendo obseryaciones u objeciones, los consejeros universitar¡os, adoptaron
el siguiente acuerdo:

ACUERDo.- Rat¡f¡car, por unaniñidad, la Resolución del vicenectorado Académ¡co
N" 071-2O21-UTEA-VRAC., de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba el Regla_
mento de Admisión de pÉgrado y posgndo temporat y excepcionat viftual dé b
yniver_stqad recnorógica de los Andes, er mismo que cont¡ene i¿ titulos, 114 añícu-
los, 10 dispo§ciones ,irales, 06 d¡sposciones t:?,nsitoñas.

WV
5

Sorio
Dr.Z¡nón Aréval

R
o lvhzaúta

,hog.
SECRET GENERAL

Alvorez

I
,\

según las verifi-

corto, por lo que invocó



00r 83

No habiendo observaciones u objeciones, ros consejeros universitarios, adoptaronel sigu¡ente acuerdo:

1995rP9.: Rat¡ficar, por unanim¡dad, ta Resotución det vicenectondo Académ¡coN" 072-2021-urEA-vRAc.: de fecha 19 de agosto cte 2021, que,, 
"n 

ii a,i¡iin li-mero, aprueba el cuadrc de vacantes det pmceso de admisi'ón v¡rtuat zozt_láá iauniverctdad recnorógica de los Ancres.,.seáe Abarcay y ntiates' crs* iÁÁ¿áiiiilas, el mismo gue cont¡ene: las modalidades, total clá íacantes por se¿á y ntAÉi,
2'3. Resolución der v¡ceí€cto¡ado Académico N" 061-202r -urEA-vRAC., que,

en su artículo. primero, aprueba er carendario para er proceso de admisión vutuat )ozl-I' para la sede Abancay y firiares cusco y enoanuaytas, que se rear¡zará er 12 de se-tiembre de. 2021 , el. mismo que contiene: modalidadás y ie"t as.
No habiendo observaciones u objeciones, ros conéejeros universitarios, adoptaron

el siguiente acuerdo:

199F199.: Rq]4"ar, porunanimidad, ta Resotuc¡ón del vicenectondo Académico
N'061-2021-UTEA-VRAC.; que,-e_n su añlcuto primeto, aprueba et catenaario fiÁel proceso de admisón viftual 2021-1, para ta éede Ab,aicay y filiates Crs.o í Ái-
dahyaylgs, que se rearizará et 12 de setiembrc cre 2021, át m¡sno qu" iirti"i",
modal¡dades y fechas.

El profesor Ely Acosta manifestó que esta resolución es concordante con la anterior,por lo que debe ratificarse

2.4. Resolución del Vicenectorado Académico No 062-2021-UTEA-VRAC., defecha 12 de agolo de 2021 , que en su artículo primero, aprueba el plan de Trabajo de
la encuesta virlual aplicada a los estudiantes en cada as¡gnatura para la evaluación do-
cente en la Universidad Tecnológica de los Andes, en la sede Abancay y filiales Cusco
y Andahuaylas, conesponde al semestre académico 2020-ll. Artículo segundo, aprueba
la realizac¡ón de las encuestas anónimas virtuales corresponde al semestre académ¡co
2020-ll, aplicadas a los estudiantes en cada asignatura para la evaluación docente en
la Universidad Tecnológica de los Andes, en la sede Abancay y filiales Cusco y An-
dahuaylas, comprendida entre el 17 y 26 de agoslo de 2021, con carácter obligatoriopara el estudiante, la misma que se realizará vía la página web ERPEduca-utea.edu.pe.
Artículo tercero, que aprueba el cronograma de encuestas aplicadas a los estudiantes
en cada as¡gnatura para la evaluación docente en la Unive rsidad Tecnológ¡ca de los
Andes, en la sede Abancay y flliales Cusco y Andahuaylas, correspondiente al semestre
académico 2020-ll , de la sig u¡ente manera: 1) cronograma de actividades. 2) Aplicación
de la encuesla en la sede Abancay , en las f¡liales Cusco y Andahuaylas, del 17 al24 de
agosto de 2021 , resuttados 26 de agosto de 2021. Anículo cuarto, aprobar las sanciones
para los estudia ntes para la sede Aban cay y filiales Cusco y Andahuaylas, que no cum-plan con realizar la encuesta anónima de evaluación docente, correspondiente al se-
mestre académi@ 202}-ll, de la siguiente manera: Multa de S/. 50.00 soles, el mismoque se recargará en el compromiso de pago del semestre académico 2021-1. Artículoquinto, disponer a la Dirección de Servicios Académico, a través de la Sub-Dirección de
Cómputo e lnformática, remitir los resuIlados de la sede Aba ncay y filiales Cusco y An-
dahuaylas, al Vicenectorado Académico, en la fecha programada del tercer artículo de
la presente Resolución, bajo responsabil idad. Artículo sexto, disponer a la Dirección Ge-
neral de Adminiskac¡ón y Finanzas se srrva ¡mplementar el pago por multa, conforme
se dispone en el artículo cuarto de la presente Resoluoón, para el cumplimiento de dicha
actividad, en la sede Abancay y filiales Cusco y Andahuaylas.

Con respecto a la redacción de los artículos : pr¡mero, segundo y tercero, de la Re-
solución del Vicerrectorado Académico N. 062-2021-UTEA-VRAC, et profesor Toribio
Tapia, propuso que, en lugar de decir: ,de cada ra", debe decir: "por as¡gnatura,

@ trl,[§
7

Lao, &¡io Alvarez

rffi
v.

Dr.

IJÑIVERSiDAD

R
M¡,zarina

. 
'bog. SECREf ..JENERAL



181

AcuERDo.- Ratificar, pot unan¡m¡dad, ra Resorución det vicenectorado Acad6
mico N" 062-2021-urEA-vRAc., defecha 12de agosto de2ozt, qr" eiii "iiií"primero, aprueba el ptan de Trabajo de ta encuelh virtual aplicaba a bs estud¡ai_
tes por asignatura para ra evaruac¡ón do@nte en ra rJniversiáad recnotogiileiis
Andes, en la sede Abancay y ñtiares cus,o y Andahuayras, conesponae á iáÁá"íÁ
académico 2020-il. Ar{culo segundo, aprueba ra rearización de ia" 

"r"r""á"iránima.s vi¡tuares conesponde a/ serresfrB académico 2o2Gtt, apticada , ¡o" 
".rr-diantes por asignatun pan ra evatuación docente en la rJnivérsidacr réiiaig¡ili"

/os Andes, en ra sede Abancay y ñtiates cusco y Andahuayras, comprenaidá inire
el 17 y 26 de agosto de 2021, con carácter obtigatorio paá er estuaiante, ta misÁá
que se rcalizará vfa ra página web ERpEduca-utea.edu.pe. Añtcuro teic"ro, qré
aprue.ba el cronograma de encuesras apr¡cadas a ros estud¡antes por asignaiiÁ
para la evaluación docente en ta rJniveñdad recnológica de los Anáes, en7a ie¿á
Abancay y filiates cusco y Andahuaylas, conespondiente ar semestre académ¡co
202üil' de la siguiente manerí,: 1) cronograma de actividades. 4 npt¡cacioi ai a
encuesta en la sede Abancay, en ras fitiales cusco y Andahuayrás, áet 17 ar 24 de
agosto de 2021, resultados 26 de agosto de 202i. A¡ficuto'cuara, aprcoar tas
sanciones para ros esfudiarfes para ra sede Abancay y frriares cusrr y Ánaanuiy-
las, que no cumpran @n rearizar ra encuesta anónimá de evatuación'docente, co-
nespondiente al semestF- académ¡co 2o2htt, de ta siguiente manera: Mutta oe §t.
50.00.soles,-el mismo que se recaryará en er compromiso de pago del se¡nesrre
académico 2021-1. Atüculo quinto, disponer a Ia Dirccción dé §elicios Acad¿-
mico, a través de la sub-Di¡ección de cómputo e lnfo¡mática, ,emit¡r tos resu/fados
de F :edg Abancay y frliares cusco y Andahuaylas, al vicetrectondo ecadeiiii,
en la fecha prcgramada det .tercet aftícuro de ta presente Resorución, oalo resiói-
sabiliclad. A¡ticulo serro, disponer a la Dirección Generat de e¿m¡n¡stáción I i¡-nanzas se sí¡va ¡mplementar et pago por multa, conforme se dispone en el a¡ticulo
cuaño de la presente Resoluc¡ón, para et cumptim¡ento de dicha actividad, en la
sede Abancay y filiales Cusco y Andahuaytas.

2.5. Resolución del V¡cenectorado Académ¡co N. 067-2021_UTEA_VRAC., de
f.".^"[1 ]9 de agosto de 2021, que en su artícuro pr¡mero, ratif¡ca ra Resorución DecanatN' 0456-2021-UTEA-FCJCS, del t7 de agosto de 2021, que en su artículo primero,
aprueba, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facullad, la carga acaAemU ba¡o ei
régimen. de tiempo parcial de los docentés erraordinarios espécialistas, correspor-
diente al semestre académico 2o2o-ll, de la Facultad de cienciás Jurídicas, contá¡esy sociales, y de conformidad al Estatuto y el Reglamento respectivo, conforme al s¡-guie¡te detalle: 1) Escuela profesional de Derecho sede Abancay: paredes Aliaga Her-
ber Edson. 2) Escuela profes¡onal de Derecho de la firial cusco. Ápaza caaagáñwaiáir
Froilán. 3) Escuela Profeslonal de contabilidad de la sede Abanáy: Banienós Aftami-
rano Marta.

No habiendo observaciones u objeciones
el siguiente acuerdo:

, los consejeros universilarios, adoptaron

No habiendo observaciones u objeciones, los consejeros universitarios, adoptaron
el siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar. por unanimidad, la Resolución del V¡ceÍectorado Académ¡co
N' 067-2O21-UTEA.VRA C., de fecha 18 de agosto de 2021 , que en su adlculo pri-
mero, ratifica la Resoluc¡ón Decanal N. 045G2021-UTEA-FCJCS, det 17 de agosfo
de 2021, que en su añfculo pimerc, aprueba , con catgo a dar cuenta a Consejo de
Facultad, la carya académica bajo et Égimen de tiempo parcial de los docentes ex-
trao d i n a i o s especra/isfas, conespondien fe a, semesfre académico 2O2Gil, de la
Facultad de Ciencias Jurídicas, Con yde Estatuto
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2.6. Resolución der v¡cerrectorado Académ¡co N" 066-202,r-urEA-vRAC., de
fecha 12 de agosto de 2021, que en su arrícuro primero, aprueba et neghmento GénLár
de Grado Académico de Bachiller auromático, temporaÍ y Lxcepcional, 

-de 
la universidad

T.ecnológica de los Andes, el mismo que contieni: 2 títúos, 3 capítulos, lz articuroi, o
d¡sposiciones complementarias y finalés. Artículo segundo, suspende temporalmente la
aplicación-en lo que respecta ar otorgamiento od gádo académ¡co oe uactr¡ er, ae los
artículos: I al 21, dispuestosen el Reglamento Geñeral de Grado" v ritrlos proilr¡ánr-
les de la universidad recnológica de los Andes vigente, aprobado mediante nesotuáon
de consejo universitario N'2318-2021-urEA-cú., en apricación de ra Ley ñJáiiai,
por ser una norma de caÉcter excepcional y por su temporalidad.

No habiendo observaciones u objecionei, los consá¡eros universitarios, adoptaron
el sigu¡ente acuerdo:

l_Ct]F!PO.- R4f,car, por unan¡midad, ta Resotución del ViceÍectondo Académ¡co
N' 06ü2021-urEA-vRAc., de pcha 12 de agosto de 2021, que en su articuto [i-merc, aprueba el Reglamento Genent de Gndo Académia de Bachitter automá-
t¡co, temporal y excepcionat, de ta tJniveÉ¡dad recllotóg¡ca de tos Andes, et mismo
que contiene: 2 títulos, 3 capítulos, 12 artÍcutos, 6 dispoliciones comprementaias y
finales. Attfculo segundo, suspende tempontmente tá apticación en io que nsp*í"
al otoryamiento der grado académico de bachitter, de to's a¡fícuros: s at'zt, aiípiái
tos en el Regramento Genenr de Gndos y Titutos prcfesionales de la univeÁ¡dad
Tecnológica de los Andes uigente, aprobado mediante Resolución ae conselo uil
versitaio N" 231&2021-urEA-cu., en apricación de ta Ley N" 311as, poríerinta
noma de carácter excepc¡onal y por su temporatidad.

2.7, Resolución del Vicerrectorado Académico N. 064_202,1-UTEA-VRAC., de
fecha l2 de agosto de 2021 , que en su artículo primero, ratifica la Resolución Dec€nal
N' 0168-2021-UTEA-F|, del 06 de agosto de 2021, que en su artículo primero, 

"pr"Oáy autoriza el tarifario de los d¡ferentes servicios que brinda el laboratorio de anáiisis de
luetq¡, !e.aguas agrícolas y plantas, de la Escuela profesional de Agronomí;, del;
Facuhad de Ingeniería de la universidad recnológica de los Andes,-en la forma si
gulente: 1) Análisis de suelos agrícolas: a) AnálisiJde fertil¡dad, textura, pH, cENpk,
S/ .90.00 soles, b) Análisis de caracterización: textura, pH, NpK, S/. f ZO.OO soles, cj
Anál¡sis leltural: PH, cE, textura, S/. 2s.oo soles. 2) Anál¡sis de agua de riego: a¡ Rnál
lisis básico: PH, cE, textura, s/. 25.00 soles, b) Anárisis de agua áe riego: ánel¡i¡s oa-
sico, PH, CENP, KMG, S/. 9O.OO sotes.

No habiendo observaciones u objeciones, los consejeros universitarios, adoptaron
el siguiente acuerdo:

AcuERDo.- Ra t¡f¡car, por unan¡midad, la Resotución delv¡cenectorado Académico
N" 064-2021-UTEA-VRAC., de fecha 12 de agosto de 2021, que en su articuti ji-
merc, rat¡Í¡ca la Resorución Decanat N" 01 6g-2021 -|JTEA-F t, det 06 de agosto de
2021, que en su aúÍcuro pimero, aprueba y autoiza er tarifario de los iife¡entes

y el Reglamento rcspect¡vo, confome al §guiente detalle: 1)
Derecho sede Abancay: parcdes Aliaga Heñer Edson. 2) Escuela profesional de
Derecho de la ñlial Cusco: Apaza Kadagan Waldir Froitán 3) Escuela Profesional de
Contabilidad de la sede Aba nc ay : B a nie ntos Attam i ra no Maña.

sery,bios que brinda el laboratoño de anállsrs de suelos, de aguas agríalas y plan-
tas, de la Escuela P¡ofesionat de Agrcnom la, de la Facultad de lngenieña de ta
U n iv e rsid a d T ec nológ icade ,os Ardes, en la fotma sigu¡ente: 1) Anátisis de sue/os
agricolas: a) Análisis de feñilidad, textura, PH, CENPK, Sl 90.0O so/es b) Anátisis
de c a racte iz ac ió n : textura, PH, NPK, S/. 12O.0O so/eg c) Análisis texturcl: PH, CE,
textura, S/. 25.00 soles. riego: a) Análisis básco: PH, CE,
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l%ty",^l/,25.00 so/es, b) Anátiss de agua de dego: anátis¡s
KMG, S/.90.00so/es.

básico,

2.8. Resolución del V¡cenectorado Académico N. 065_2021-UTEA-VRAC., de
§.9!9 tz ae agosto de 2021, que en su artícuro primero, ratifica ra Resorución Deánar
N" 0217-2021-urEA-Fr., der 'r 3 de agosto de 202'r,que en su artícuro primero, 

"prr"o",con cargo a dar cuenta a consejo de Facultad, la carga académica de ios profesibnales:
lng. Manuel Valenzuela Sánctez, e lng. Liz Sharmely Loza Chipa, bajo; régim;;;¡
tiempo p€rcial, e lng. orguer cayo Baca, bajo er régimen de tiempo compreto,iocentes
extraordinar¡os como espec¡alistas, para el semestré académico 2020-ll, para ia Escuela
Profesional.de lngeniería civit de la sede Abancay y filial Andahuaylas,'de la i""ut"á
de lngenieria de la universidad recnológica de los'Andes, según el Éstatuto y et ná!u-
mento respectivo.

El Decano de la Facultad de lngenieria, Toribio Tapia Molina, maniferó que en ra
Facultad de lngeniería no hay suficiente cantidad de profesionales que requieran las
escuelas profesionales de dicha Facultad en la sede Abancay y fil¡al A;dahuáylas; y por
recomendación de la SUNEDU han sido contratados como docentes especiaiistas. 

'

El Vicerrector Académ¡co, Francisco Medina, manifestó que, en adelante se toma-
rán los servicios de aquellos profesionales que ostenten los diplomas de especialista;
por ahora han sido contratados sin este requ¡sito.

No habiendo observac¡ones u objeciones, los consejeros universitarios, adoptaron
el siguiente acuerdo:

ACUERDO.' Ra tificar, por unanimidad, ra Resotución del vicenectondo Académico
N" 0612O21-UTEA-VRAC., de fecha 12 de agosto de 2021, gue en su añtcuto pi-
mero, ratifrca la Resolución Decanal N" 0217-2021-UTEA-F\., del 13 de agosfo de
2021, que en su añículo primero, aprueba, con catgo a dar cuenta a Consejo de
Facultad, la ca,ga académ¡ca de los profes¡onales: tng. Manuel Valenzuela Sán_
chez, e lng. Liz Sharmely Loza Chipa, ba¡o et Égimen det t¡empo parciat, e tng.
Olguer Cayo Baca, bajo el Égimen de t¡empo completo, docenles éxtraodinaiós
como especialistas, para e/ semeslre académico 2020-lt, para la Escuela profes¡o-
nal de lngenierÍa C¡v¡l de la Sede Abancay y frtial Andahuaytas, de ta Facultad de
lngenierla de la Universidad Tecnológica de tos Andes, según et Estatuto y et Re-
glamento respect¡vo.

2.9. Resoluc¡ón del Vicerrectorado Académico il. 068-2021-UTEA-VRAC., de
fecha 18 de agosto de 2021 , que en su artículo primero, que ratifica la Resolución De.
canal N" 070-2021-UTEA-FCS (e), de fecha 03 de agosto de 2021, que en su artículo
primero, ratif¡ca, en vías de regularización y en todos sus extremos, ia Resolución Di-
rectoral N" 004-2021-UTEA-FCS-E-P-ESTA., del og de abril de 2021, que en su arlícuto
primero, aprueba la Directiva N' 001-2021-UTEA, donde se consideran: 1) Los linea-
mientos para el proceso de desarrollo de las asignaturas, clínica integral del niño y
adulto. 2) lnternado Estomalológico de la Escuela profesional de Estomáología, para á
aprendizaje virlual, por medida de emergencia sanitaria, COVID-19, que se encuentra
constttu¡do:-1) Objetivos, 2) Finalidad, 3) Bases legales. 4) Alcance. 5) Disposiciones
generales, 6) Disposición específca: 6.1. primera fase: planificación de¡ semestre aca-
démico 2020-ll, 6.2. Segunda fase: Ejecución del semestre académico 2020-ll, 6.3. Ter-
cera fase: evaluación del semestre académico 2020-ll; 7) Disposiciones generales para
el funcionamiento del semestre académico 2o2o-2,|a m¡sma que forma parte ae dicha
resolución.

El profesor Franc¡sco Medina, solicitó al pleno la ratificación de la Resolución del
Vicerreclorado Académ ico N' 068-2021-UTEA-VRAC.; y, a través de la presidencia, pr-
dió que la Decana de la Facuhad de Ciencias de la Salud, Gilda Loayza Rojas, sustente

Decana, manifestó Direct¡va cumple con todos los
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No habiendo obseryaciones u objeciones, los consejeros universitarios, adoptaron
el siguiente acuerdo:

ACUERDo.- Ra tificar, por unanimidad, la Resotuc¡ón det vicenectorado Académico
N" O6&2021-UTEA-VRAC., de fegha 1B de agosto de 2021, que en su añícuto pi_
mero, que ratifica la Resotución Decanat N" 070-2021-|JTEA_FCS (e), de fechá OS
de ago.sto de 2021, que en su aftículo pimerc, ntifica, en vías de egularización y
en fodos sus exf¡ernos, la Resolución Di¡ectont N" OU-2O21-lJfee-fCS_e-É_
ESTA., del (19 de abil de 2021, que en su aftícuto ptimero, aprueba la ürectiva N"
001-2021-UTEA, donde se onsideran: 1) Los tineamientos ps¡¿ et prcceso de
desanollo de las asignaturas, clln¡ca integrct del níño y adulto. 2) tntemado Esto-
matológico de la Escuela Prcfesional de Estomatotogía, para et aprendizaje v¡rtuat,
por medida de emergencia san¡taña, COVID-1q, que se encuenttra consiltuido: 1)
Obtetivos, 2) Finalidad, 3) Bases tegales. 4) Alcance. S, D,.sposlclones genenteé,
6) Disposición especlfrca: 6.1- Pimera fase: ptaniñcación dei,l semestre ácadémico
202Lll, 6.2. Segunda fase: Ejecución del semestre académico 2020-ll, 6.3. Tercera
fase: evaluación del semesf/e académ¡co 2O2Ail; 7) Dispos,clones ge neates para
el funcionamiento del semestre académico 2020-2, ta misma gue iorma paie de
dicha ,esoluc¡ón.

2.10.Oficio N' 062-2021-UTEA-VRAC., del Vicerrectorado Académ¡co, que remite
la propuesta de coordinador de servicios Académ¡cos de la Filial cusco, para su apro-
bación por Consejo Universitario, en v¡rtud al Oficio N" 0016-2019-UTEA-DSA-AB.; re-
caída en el Mag. Yury Rozas Dongo, personal no docente a plazo indeterminado, con-
forme a la Designación de la Direciora de servicios Académicos, bajo las cons¡deracio-
nes aniba señaladas.

El profesor Toribio Tapia, manifestó que la Dirección de Servicios Académico debe
estar a cargo de un docente con alto conocim¡ento de todos los servicios académicos,
a su vez, cumpla la función de asesor del Vicerrectorado Académico_ Elamos sujetos
a evaluación con respecto a nuestros servicios que brindamos, que deben estar ord+
nados. En el caso del personal propuesto, t¡ene grado de Maestro, pero, en lo posible,
debe ser un docente, como en la sede Abancay.

El Dr. Ely Acosta, también fue de la misma opinión del profesor Toribio Tapia; s¡ bien
no hay suf¡ciente cant¡dad de docentes ordinarios en la filial, se debe encargar dicha
función a un docente contratado a tiempo completo.

Sin embargo, el Presidente dijo que, el futuro se podrá des¡gnar para dicho cargo a
un docente ordinario, en la med¡da de la ordinarización de docentes; siendo la coordi-
nación de Servicios Académicos una labor permanente, el hecho de designar a un do-
cente contratado va dar lugar a más problemas.

El V¡cerrector Académico, Dr. Francisco Medina, manifestó que la propuesta al tra-
bajador administrativo para la coord¡nación de serv¡cios Académicos se debe a falta de
docentes ordinarios en las filiales; por lo que solicitó la ratificación de dicha propuesta.

Ante la duda del Direc{or General de Administración, Oonato Ccoicca, iobie la n+
turaleza de la función, el profesor Tapia Molina manifestó que todas ¡nstancias de se-
gundo nivel jerárquico que existen en la sede Abancay, cuentan con los respectivos
coordinadores en las f¡liales. Por lo que opinó a favor de la ratificación de la propuesta.
Finalmente, el menc¡onado Director General de Adm¡nistración dijo, que va reuniise con
el vicerrector Académico para tratar sobre las bonificaciones al cargo que van a percibir
los administrativos con cargos direc{¡vos.

No habiendo observaciones u objeciones, los consejeros universitarios, adoptaron
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1CU:R9O.- Fa.tiñ99r por unan¡m¡dad, ta propuesta de Coord¡nador de Servlcrbs
Academtcos cle la f¡l¡al cusco, rccalda en el trabajador administrativo con antrato áplazo ¡ndeterminado, Mag. yury Rozas Dongo.

2.1'r.oficio N'071-202't-UTEA-VRAC., de fecha 19 de agosto de202,r, der Vice-
rrecto.r Académico (e), Dr. Francisco Medina Raya, que ereva propuesta der coord¡nador
de Admisión de ra firiar Andahuayras, para su aprobación poi cónse¡o un,r"Ánriio, 

"nmérito al oficio N' 0041-2021 y ofic¡o N'081-2021; propuesta quá ha recaído en er
Licenciado en Administrac¡ón, Richard euispe perares, personar nó docenre á pl"rá ¡.-deteminado, conforme a ra designación der Director de Ádmisión;justificar¡" t"d;;-
signación porque en ra firiarAndahuayras no se cueniia con docentes ordirári"", v ó"rq*los docentes contratados culminación su víncuro laboar er 27 de agosto de 202í; sie;¡;
solo una encargatura más no designación, ar iguar que en ra firiar c-usco, ae contórm¡Jáá

"! 
yoi' que establece para er D¡rector de AJmisión, puede dirigir un docente o admi

nistrativo; por tanto, siendo un cargo de menor jerarquía, no s¡eñdo una sub.dirección,
tan solo es un área de coordinación, que no es uña delerarquía o teng" ,n" b"ñiti"";¿n
al cargo, es nominal.

Al respec{o, el Pres¡dente del consejo un¡versitario, Humberto Arévalo Mezarina,
manifestó que el Estatuto señala que son coord¡nadores.

. 
Por.su parte, el profesor consejero, Toribio Tapia Molina, precisó que el área re_

quíere de un personal administrativo, y el nombre del puesto es'coord¡nádor, conforme
lo establece.el MoF; por ro que recomendó uniformizár ras denominac¡ones;'en mnss-
cuencia, emitió su opinión a favor de la ratificación de la propuesta.

No habiendo observaciones u objeciones, tos conse.¡eros universitarios, adoptaron
el s¡guienle acuerdo:

fc_!ER_Do- Ratifrcar, por unanimidad, la prcpuesta de coodinador de Admisión de
la filial Andahuayras, rccaida en er trabajador administrativo contratado; ih* l;
determ¡nado, Licenciado en Administración, ñchard euispe percles.

3. Raüñcación de Resolución Decanal de la Facultad de ciencias de la salud No
0't11-2021'urEA-Fcs., del 11 de agosto de 2021, que en su arrículo p¡máro, val¡aá,
con cargo a dar cuenta a consejo de Facultad, los expedientes de grados académicos
de bach¡ller y títulos profesionales, de las escuelas proiesionales de la Facultad de cien-
cias de la salud, los mismos que contienen: certificado de estudios, constanc¡a de no
adeudar, constanc¡a de matrícula, constancia de egresado, y otros, que fueron firmados
por el Mag. Yino vera Hurtado, cuya firma no fue reconocidapor la Jefatura de la Unidad
de Grados y Títulos de la suNEDU, de la Dirección de Documentación e lnformación
universitaria y Registro de Grados y Títulos, con la final¡dad de dar continu¡dad de los
trámites de los mismos.

No habiendo observaciones u
siguiente acuerdo:

ACUERDO.. Ratificar, por unanimidad, la Resolución Decanal de ta Facultad de
Ciencias de la Salud N'0111-2021-UTEA-FCS., det 11 cte agosfo de 2021 , que en
su afticulo primero, valida, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad, /os expe-
dientes de grados académicos de bachilter y títulos prcfesionales, de /as escue/as
prcfesionales de la Facultad de Ciencias de la Salud, los mistnos que conüenen: cer-
tifrcado de esfudlog constancia de no adeudar, constancia de matrlcula. constancia
de egresado, y otros, que fuercn ñrmados por el Mag. Y¡no Ven Huftado, cuya firma
no fue reconoc¡da por la Jefatun de la Unidad de Gndos y Títulos de la SUNEDU,
de la Dirección de Documentac¡ón e lnformación Universitatia y Registrc de Gradxy Tftulos, con la finalidad de dat conünuidad de ttámites de los mismos.
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4' oficios números: oos y 064-202r-EpG-urEA.AB., e rnforme N. oi2r-Epc-'
UTEA de la D¡recc¡ón de la Escuela de posgrado.

. El secreiario Generar, Leonidas soria Arvarez, dio cuenta de oficios e informe en ersiguiente orden:

4.'1. oltcio N' 065'202r-EpG-urEA-AB., der Direc{or (e) de ra Escuera de pos-
grado de la universidad recnológica de ros Andes, Dr. Ery Aóía Valer, sobre alterná-
tivas y análisis de ra Maestría en Derecho Amb¡entar que ha rear¡zado un minucioso erequipo de la Escuera de posgrado, que adjunla ar oi¡cio, a fin de qr" er ieááiáoá
d¡sponga la.solución más pertinente en sarváguarda de ra ¡magen de huestra *"á .r-perior de estudios.

, El Presidente der consejo universitario, Humberto Arévaro Mezarina, hizo referencia
at prorrateo det.pagode las pensiones de enseñanza de los estudiantes de Maestría en
er uerecho Amb¡ental. para mayor detalle, sol¡citó al Director (e) de la Escuela de pos_
grado, Ely Acosta, se sirva ampriar ros sustentos sobre su pedido. En tar sentido, dicho
Director, man¡festó que su Despacho ha rearizado un anárisis exhaustivo ,""p;á;; i;
mencionada Maestría; para el presente semestre académico han sido ab¡ertas'ias áulas,pero fue una glan sorpresa que sólo tenía 03 matriculados, er profesor as¡stlo, con lapresencia de 06 alumnos, y posteriormente fueron matricuiándbse pauáin;;;i;, ;
111-d:^"]l_9:f9quló 

la propuesta a fin de que tos maestristas puedan ásumir et pro"áüo
oe ra penspn en razón de no hay n¡nguna regramentación ar respecto en ra Eicuera de
Posgrado, por lo que recunieron al Reglameni-o General de la Uniüersidad. sln emuargq
hubo posteriormente otro memorial, poque se está confundiendo muctro cuar eJ nrásiü
servicio, en cuanto universidad de carácier privado, sin fines de lucro, p"ro, po, fo ,áÁá.
se debe pasar er punto de equiribrio; pese a eilo ros estudiantes eiig"n ir" ; ób"
llevar adelante la Maestría de Derecho Ambiental con escaso número-ae aiumnos. é¡n
embargo, a la fecha no tiene ra mayor acogida esta maestría. por lo que no po¿ia tomai
una decisión desde ra Dirección,. porque esio amerita mayor anár¡sis, v 

"¡enoá 
áiCons+

Yl1v¡T,nll'._t" 'nstancia 
competente para dar Ia solución; y posteriormente se tiene qüe

nacer er mismo tratamiento con respecto a la Maestría en pedagogía en Educación éu-perior. Recomendó diseñar arguna estÍateg¡a para mejorar el se--rvic¡o; analizar ros a¡sé-
ños curriculares y una serie de acc¡ones. por lb que sólicitó se adopte en esta instanc¡a
la decisión más corporativa.

El consejero universitario, Toribio Tapia, manifestó que el término .prorrateo,, fue
observado, por haber recurrido, por falta de la cantidad de alumnos para la prestación
de serv¡c¡o educativo, al mínimo requerid o; esto tiene su causa: la Escuela de Posgrado
ha tardado mucho el otorgam iento de los grados académicos y eso se refleja en la in-
sat¡sfacción de qu¡enes han puesto la confianza en la Maestría de Derecho Ambiental,
a eso se suma una serie de problemas, como la pandemia. Por Io que vio necesario
precisar el punto de equilibrio, cuántos alumnos como mínimo se requiere para que cada
Maestría func¡one, tomando en cuenta que gran número de docentes son exlernos, que
tienen un costo elevado, promediando el coslo por cada asignatura la suma de S/. 7,000
soles, hay asignaturas que t¡enen 120 y 90 horas, sumad o a ello los costos operativos
que la propia Escuela t¡ene: secretarias, personal de apoyo, etc., para vercuál es el real
costo, con la final¡dad de tomar una mejor decisión. En su defecto, tomar la mejor dec¡-
sión con respecto a las maestrías que tienen menor cantidad de alumnos, como en el
caso de pregrado, optimizar los costos, considerand o a los docentes de la propia uni-
versidad, no con los mismos @stos de S/. s ,000 soles por as¡gnatura, con la f¡nalidad
de reducir los costos del servic¡o educativo. Por lo que el "pronateo'en el futuro va a
ser observado por otro ente superior a la universidad: por haber cobrado una tasa edu-
cativa superior a lo establecid o; por lo que recomendó buscar alguna metodología, no

o 'prorráeo', con el apoyo de la de Planeamiento y Desanollo
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A su turno, el Direclor General de Admín¡strac¡ón y Finanzas, Donato Cco¡cca, ma-
n¡festó que la situación económica de la Escuela de Posgrado, en e§os úhimos tiempos,
es muy preocupante; podemos seguir prestando los servic¡os educativos en la medida
que se solvente los pagos a los docentes, no podemos esperar más en esta situación
crílica. Por ello, dijo, tomando en cuenta la propuesta del profesor Toribio Tapia Mol¡na,
se puede arribar a la solución, por ejemplo, estableciendo una escala temporal de pen-
sión de enseñanza para estos maestrías, a fin de que, en el siguiente semestre acadé-
mico ¡r realizando Ios ajustes en la medida que van incorporándose más estudiantes,
con la final¡dad de cubrir esos costos que requieren solventar para el funcionamienlo del
semestre académico, con la f¡nalidad que los estud¡antes no se peiud¡quen. Con res-
pecto al "prorrateo" d¡jo que es un tema muy compli cado que da lugar a los reclamos de
parte de los alumnos, y habiendo anibado a un consenso el D¡rec{or de la Escuela de
Posgrado con los alumnos, considero que la solución es más v¡able, bajo la propuesta
del Decano de la Facultad de ingenierí a, Toribio Tapia Molina.

También el Vicenector Académico, Francisco Med¡na, manifestó su desacuerdo con
respecto al uso de la pa labra 'prorrateo", y consideró muy importante lo manifestado por
el Direclor (e) de la Escuela de Posgrado con respecto a las reun¡ones sostenidas con

Maestría en Derecho Am habiendo llegado a un consenso,
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Universitario de la univers¡dad, el área de contabilidad, con la finalidad ae tener ta á-
diografía de la situación aclual de la Maestría, con la finalidad de tomar la oeJs¡on á
rrespond¡ente. con ros documentos que ahora se tiene, düo, no se pueoe aoojrar,na
decisión adecuada, requlere mayor análisis técn¡co.

El Presidente, por su parte, manifestó que er punto de equiribrio es 1s arumnos, como
en el pregrado, en todo caso, definir si vamos o no continuar ofrecienoo ta maesiría oé
Derecho Ambiental. Er d¡agnóstico ya fue formulado por el Direc{or de u gscue¡a Jé
Posgrado; la soluc¡ón es llegar a un punto de equilibrio e incrementar el monto de laspensiones de enseñanza, habiendo aceptado ros estudiantes, según er memoriar pre-
sentado por ellos.

Al respec{o, er profesor Tap¡a Morina, acraró en er sentido de que no se debe emprear
el término 'prorrateo' sino definir una nueva escala de pensión de en"enánza fliaescasa cantidad de alumnos; por ejemplo, si antes fue cien soles. ahora sea ciento cin-
cuenta soles, donde todos ros participantes firmen aprobando esa escara, conespán-
d¡endo al consejo universitario aprobar esa nueva estara de pensión de enseñaná.

Por lo que el Pres¡dente solicitó al consejo universitario fórmular las propreit"" o"
otra denom¡nación o metodologia, en lugar del término .prorrateo

En tal sent¡do, el Director (e) de la Escuela de posgrado, manifestó que el docu-
mento presentado porsu Despacho es una propuesta, conespondiendo al ionse¡o uni
versitario tomarla mejor decisión, como el cálculo del punto óe equilibrio estableáendo
una nueva escala de pens¡ón de enseñanza, problema que persistirá hasta que los es-
tudiantes de Maestría de Derecho Ambiental concluyan ius estudios. por otó lado, to-
mar los servicios de un docente de pregrado de nuestra universidad, con las mismas
característ¡cas que tiene el docente de posgrado, dijo que es una me¡oiattemativa; peró,
el problerna es que a ros docentes de pregrado no se res paga poria maerría, por sei
una doble remuneración. En consecuencia, entendió que lol documentos soLie esie
asunto que fueron remitidos a cada uno de los consejeros universitarios fueron analiza-
!9s; por lo que, corresponde al Consejo Universitaño adoptar la solución a e§; p;;
blema Por lo que propuso conv@ar a una reunión a ros maestristas para anibar a Lna
solució¡, donde estén presentes los representantes de la universidad, con la as¡stániiá
de los funcionarios administrativos de la Dirección de planeamiento y Desanollo univer-
sitario, la Dirección General de Administración, con la finalidad de concordar d" mán"ra
positiva, tanto maestristas como la universidad que presta el servicio educativo. orá ¡á
solución sea consensuada.
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donde ellos manifiestan ra disposición de pagar ros costos de ras pensiones de én6e-
!1nza.eue la universidad trje; en tal sentido, piopuesto-á-ácuer6o: habiendo arribado alacuerdo con respecto a la pensión de enseñania, donde han asumido el c;t;;i;
de pagar la suma, que fije la universidad, con carácter támporal.

^ ^ l-"r-t:lt1 "] 
Presidente.puso en conocimiento del Coniejo Universitario, la existen_cra oe oos propuesras: 1) devorver ros actuados a la Dirección de la Escuála a" Fó"-grado a,fin de que emita una resorución estabreciendo ro que er consejo un¡rersitario

está señalando, aprobando ra modificación de ra esára d" p"go" de pensiones de en-
:"lara de manera temporar para er semestre acaoémico zoio-r paiatos estuaiániás
de la Maestria en Derecho Ambientar, y 2) et conse¡o úniversitario áprueber" pr"pr".i"
del Director de ra Escuera de posgrádo, no tomandá en cuenta et pronateo, ior seiirregular.

Al rTp:ct9, el Direcior (e) de la Escuela de posgrado, Ely J. Acosta Valer, informóque, en la fecha posterior ar envio de su propuesta á nectoráao, su oespactró ná recibido.en segundo memoriar de ros estudiant,es de ra Maestría en Derec'ná Áil¿ri;i,donde manifiestan que ra Maestría continúe con ros mismos montos, que ahora, sóroquedan.6 a I estud_iantes que.la.n firmado. En tar sent¡do, este asunto se esta cémpiicando, lo que requiere un análisis legal a cargo de la siretaria Administrativa dé ia
is1;.t1^"l1Jy: 

u_.1á.cargo de una abogáda a fin áe emita át informe core"ponOient". eoi
ro que l'mar una decis¡ón en este momento para después rescindir er acüer¿o, es ám-plicaco. Por lo que propuso se des¡gne una bom¡sión de Anáris¡s mucho mái;r"fr"d;.
.. con esta última propuesta no eituvo de acuerdo er pres¡dente oa cJniáiü únir"r-

sitar¡o, por ser un asunto de la Escuelade posgrado, correspondienOo a e"te árgano áegobierno universitario modificar la escala de pe-nsión de ensLñanza, previa la d"i;á¿;
de la Escuela de Posgrado, que modifica la escala de pensión de enseñanza.

. 
Hor to que propuso el Direclor 

_de 
la Escuela de posgrado, que su expediente sea

ret¡rado de.la agenda, y sea devuelto a dicha Direcc¡ón a-fin de que emita ra resolución
conespondiente, y eleve ante el Consejo Universitario para su ratificac¡ón.

Ante ello, el mencionado D¡rector manifestó que se devuelva con ras observaciones
correspondientes y er anárisis.que ha arribado er consejo universitario, a tn áelue s,
autoridad se reúna con ros miembros der consejo de Éosgrado; con á.por" 

"'¿tñá!91."to ng podÉ funcionarporque han cumpridó con ra aienda qr. se re tra nácno á
ros oos sub-dtrectores de la Escuela de posgrado.

Luego del amprio debate, ros consejéros universitarios arribaron ar s¡gu¡ente
acuerdo:

AcuERDo.' Devolver, por unanimidad, tos actuados a la Dirección de ra Escuerade Posg.rado, a fr1 de que emita una resolución aprcbando ta mod¡ñcaciOn ii la
escala de pagos de pensiones de enseñanza de manera temporat pan e/ semestre
académico 2o20-il para /os esfudranfes de ta Maestrra en Derecho' Ambientat.

4.2. Oñclo N' 064-2021-EPG-UTEA-AB. , del Director (e) de la Escuela de pos-
grado, sobre retardo en la contratación de docentes de la Escuela de posgrado, dondemanifiela su extrañeza respecto de que algunas dependencias de nuestra universidad
real¡zan sus funciones de manera no efec{¡va, que hasta la fecha no han sido elaborados
los contratos de los docentes. Las resoluciones de este Despacho fueron desestimadas
en Consejo Universitario, debien do haber devuello el Secretario General en el plazo
más breve, con una esquela de recomendac¡ón; tal controlfue sancionado en el Consejo
Univers¡tario. Por lo que solicila al Rectorado emitida la resolución con cargo a darcuenta a Consejo Un¡versitado, autorizando la contratac¡ón de los docentes de la Es-
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4.3. lnforme N" 04-202r-EpG-urEA., de fecha 04 de agosto de 2o21,der Director
encargado de la Escuela de posgrado, que a da con@er al dectorado sobre análisis dá
la evolución de las maestrías de dicha Éscuela, como resullado de la cris¡s q;;il;
ocurriendo en dicha Escuela, polgl caos generado por la anterior gestión, quá ha ;u-
sado desmedro ar prestigio y cred¡biridad tra casa süperior de estuiios; por ro que trace
llegar el análisis realizado por el equipo de dicha Esóuela a fin de que'ál con"áro uni
versitario arribe al acuerdo corespondiente; habiéndose observado que en las'Maes-
trías de.Derecho.Ambientar y de pedagogía de Educación superior, É u¡sm¡nucion oe
ra cantrdad de estudiantes a diferencia de años anteriores, cuyo número de ingresantes
no permite g_arantizar el punto de equilibrio; en consecuencia, de llevar a adelánte daria
lugar a pérd¡das económicas. En cuanto concierne a ras Maestría ue eroyeáo" ae in-
versión como salud Pública aún no es posible manejarla con relativa persistencia, siem-pre y cuando se diseñen estrategias inteligentes a fin de mantenedás en el mercado.
Del 

.somero análisis anterior y del informe que adjunta, se puede concluir: 
"s 

pr"o"u-
pante que la sostenida disminución de postulantes a las maéstrías que ofrece la'univei_
sidad. Las maestrías en Derecho Amb¡entar y en pedagogía en Éducación srp"i¡ói,
requieren de un tratamiento espec¡al. En cuanio a tos p§eáos de lnversión, mei ta oe
salud Pública, es posible mantenerlas diseñando las'estrategias para la me;ora conii
nua. Respecto al anlerior recomienda: llevar adelante el examen complementario a fin
de completar un mínimo de estudiantes que superen el punto de equiliürio, a ú qr; ;;
debe anexar maestrandos de otros cicros, en una sueñá de empezar a diseñar uñ pran
de cierre; ¡mplementar un pran de mejora continua para ra Escu'era ¿" posgáoJJnáá
resatte la promoción y publicidad; creación de nuevas maestrias e iniciar ón el doclo-
rado. Nuestra principal limitando para mejorar nuestra gestión 

"s 
r" 

"r.[ra 
á"*io, án

recursos económicos para poner en marcha la institución.

Al respecto, el Director encargado de la Escuela de posgrado, manifestó que o
muy anterior este of¡c¡o, y habiendo s¡do ratif¡cado la apertura del semestre académico,
con c¿¡rgo a dar cuenta a Consejo Universitario, ya no es pertinente dicho oficio.

Por lo que el Pres¡de nte, dispuso retirar de la agenda al Oflcio N. 064-2021_EpG.
UTEA.A B , de la Dirección de la Escuela de Posgrado

Por tanto, el Consejo Un iversitario no arr¡bó a ningún acuerdo

Al respeclo, el profesor Toribio Tapia, consideró que el problema es muy delicado,
por lo que sugirió al Director encargado de la Escuela de Posgrado a f¡n de que formule
las estrateg ias adecuadas a fin de que en la parte económ¡ca se tenga solución; en su
defecto, vamos eslar en déf¡cit. La creación de nuevas maestrías no es lan sencilla
tenemos que demostrar ante la SUNEDU todas las 08 cond¡ciones básicas de calidad
y ped ir la ampliación de licencia para ese servicio, a la fecha no estamos en condiciones
solventes con respecto a las cond¡ciones básicas de calidad, bajo las cuales nos hemos
licenciado. Por lo que, además, dijo que ya deben venir con propuestas a fin de que el
Consejo Univers¡tario adopte el acuerdo pert¡nente, en base a las propuestas formula-
das. Flnalmente, dijo que este informe es de data muy anterior, y es parte del primer
que ha s¡do tratado, porque está anexado a ello mismo. portanto, rescató la opinión del
Dr. Toribio Tapia. Por lo que propuso se conforme una Comisión a fin de que permila
llegar a una solución más inte l¡gente

Por lo que el Pres¡dente, propuso se retire de la agenda el exped¡ente, y sea devuelto
a la Direcc¡ón de Escuela de Posgrado, a f¡n de que proponga la confomación de una
Comisión a fin de que vea estos problemas, a fin de que el Consejo Univers¡tar¡o ratifi que
dicha propuesta. Propuesta que fue aceptada en forma unánime por el Consejo Univer-
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ACUERDO.. Devolver, por unanimidad, los actuados a la
de Posgrado a frn de que prcponga la confomación de la comisión para la soluc¡ón
del prcblema cle dicha Escuela.

5. Oficios: 036, 037 y 04'l-2021-UfEA-DlcAF.,
El Secretario General, Leonidas Soria Alvarez, d¡o cuenta de olicios en el siguiente

orden:

5.1. Oficio N' 036-202'l -UTEA-DIGAF., de la Dirección General de Administración,
que solicita aprobación resolutiva de procedimientos de reg¡stro de captaciones de caja
sede Abancay y filiales, en mérito a la Resolución del Consejo Universitario N. 063-
2021-UTEA-CU., que comunica, de acuerdo a la Resolución de Consejo Universitario
N' 463-2021-UTEA-CU., con el propósito de mantener operat¡vo los servicios básicos
de la universidad, tanto en la sede Abancay y filiales, sea aprobado los procedimientos
para la aplicac¡ón de los pagos de los servic¡os básicos y otros en efec{ivo; sin embargo,
se requiere instrumental¡zar los procedimientos adicionales respecto al registro contable
de control de los fondos entregados en efeclivo a Tesorería en la sede Abancay y, en el
caso de las filiales, la Administrac¡ón; entrega diaria que realiza los responsables de
Caja. Por tal mot¡vo, conjuntamente con la SutrDirección de Contab¡lidad se ha elabo-
rado el documento denominado: "Prcced¡m¡entos @ntables para et registro y control de
captaciones de Caja sede y filiales", que se adjunta al presente para su aprobación co-
rrespondiente.

A continuación, con la anuencia del pleno, el Director General de Adm¡nistración,
Donato Ccoicca, manifestó que los fondos captados en la Caja son entregados la Teso-
rera, según la disposición anterior en función a la prioridad de atención de las obligacio
nes respec{o a los servicios públ¡cos ¡mprescindibles, en coordinación con la Adminis-
tración, se viene prev¡endo los pagos, mediante los depósitos a las cuentas correspon-
dientes. En caso de las filiales, el dinero recaudado en cada caja es entregado al Admi-
nistrador, ellos, en coordinación con el Dirección General de Administración, se v¡ene
prior¡zando el pago de las obligaciones: agua, luz, ¡nternet, y algunos otros imprescindi-
bles. Esto tiene como finalidad tener mejor control de los saldos para efectos contables,
en lanto se normalice la operalividad de las cuentas de la universidad en las entidades
financieras; a fin de que otras dependenc¡as tengan una información fiable de cuánto
dinero disponible tenemos en el momento, qué obligaciones se han pagado, cuánto de
dinero disponible es lo que ha ingresado, día por día, en un control sistematizado del
programa DS-CONT que estamos manejando actualmente.

Al respec{o, el profesor Guillermo Bust¡llos, dijo que, por norma técnica de control,
todo lo que ingresa a la Caja, todo tiene que ser depositado en forma íntegra, no hay
contingencia ni otro parec¡do.

Sobre el part¡cular, el Presidente aclaró que, en la sesión anterior ha sido aprobado
las normas técn¡cas de control, en este caso, es el proced¡mienlo de control y registro
de fondos recaudados en la caja, para el uso de esos fondos. Pese a ello, el profesor
Bustillos Palom¡no dijo estar en desacuerdo.

El Director General de Administración, düo que, en el Consejo Universitario, se ha
expuesto la real¡dad de la univers¡dad, donde propusieron de cómo afrontiar las deudas
de los servicios básicos: agua, luz, internet, etc., que tiene la universidad con los pro-
veedores, desde agosto de año 2020; no iban a suspender todos esos servic¡os, tanto
en la sede como en la filiales; también se tenía la necesidad de pagar por el servicio de
Turnit¡n, que también estaba con la deuda vencida, era una necesidad apremiante para
la revisión de las lesis, básicamente son esos los problemas que eran necesarios solu-
cionar. En la parte administrativa se ha realizado una evaluación, por lo que, en anterior
sesión de Consejo Universitario, se acordó a fin de que los fondos recaudados sean
destinados para los pagos de las deudas por los se básicos, sólo así se ha podido
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cumpl¡r con nuestros proveedores; no habiendo real¡zado n¡ngún manejo
las cuentas que tiene la universidad en las entidades f¡nan cieras. Aclarando que, en las
cajas se cobran tan solo los pagos ordinarios; en cambio , los pagos de las matriculas y
pens¡ones de enseñanza son efectuados en los bancos Por tanto, la petición que ahora
ha efectuado es parte complementaria de la primera decisión del Consejo UnMers¡tario,
a fin de que tener claro en los procedim¡entos contables en la sede Aba ncay y filiales.
Una vez que se operat¡v¡ce las cuentas bancar¡as, esta forma de captación será sus-
pendida, y se informará sobre el dinero recaudado y como ha sido utilizado

Por lo que, el profesor Guillermo Bustillos, sugirió, con la finalidad de acelerar los
trámites ante SUNARP , con la resolución del Comité Electoral, habiendo sido registrado
las f¡rmas de las autoridades. Finalmente, dijo que nadie debe tener problemas al res-
pecto, en la actual y anterior gestión

Con respec{o al procedimiento, el profesor Tapia Molina, d |Jo, es un conjunto de
actividades real¡za do por una determinada persona; los procedimientos deben tener res-
ponsables de las actividades; por eso se habla de dueños de los proced¡mientos y pro-
cesos, se contempla una sene de acciones, pero no se sabe quién lo hace; recomendó

5.2. Ofic ¡o N' 037-2021-UTEA-DIGAF., de ta Dirección General de Administración
que solic¡ta aprobac¡ón de la licenc¡a sin goce de haber a favor de la trabajadora adm¡-
nislrativa con contrato a plazo indetermi nado, en mérito al Oficio N' 088-2022-UTEA-
DIGA-SD- RR-HH., de la Sub-Dirección de Recursos Humanos , en atención a la solici-
tud, en virtud al art. 19 literal f) del o de Trabajo y el art
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mejorar dicho procedimiento.

. sobre el part¡cular, el Director General de Administrac¡ón, Donato ccoicca, absolvió
a.los requerimientos del Decano de la Facultad de lngeniería, Toribio Tapia rr,táina, ma-
nifestando que está considerado los procedimientos, que es eminentemente contable,
que está considerado la sede Abancay que está a cargo de la sub-Dirección de conta-
bilidad, y en las filiales, por el Administrador o Asislenté Adm¡nistrativo. De requerir má-
yor precisión, dijo que se cumpl¡rá con las recomendaciones vertidas por el Dlcano de
la Facuttad de lngeniería, Toribio Tapia Mol¡na.

Por Io que el Presidente del colegiado consultó al pleno, si se aprueba o no, la peti-
ción formulada por el Director General de Administrac¡ón, med¡ante of¡c¡o N. 036-2b2r-
urEA-DlGAF. Al respecto, una vez más, el docente consejero, Torioio Tapia, reit-ró
que dicho proced¡miento debe ser más preciso, por estar vintulado con la páñe econó-
mica; cada uno de los responsables deben reaiizar sus actividades, en sL calidad de
dueños de los procesos, por ejemplo, er resorero debe contar sus aáividades específi-
cas, para no contadores.

El Presidente, requirió en qué consiste la precisión que debe realizar el Direclor Ge-
neral de Administración, ya que dicho funcionario indica que están indicados los ,"spon-
sables de los procedimientos, aparte de ello qué es lo que debe precisar. También el
profesor consejero, Guillermo Bustillos, ind¡có, tiene que precisar los nombres de cada
uno de los procedim¡entos a cumplir.

Por lo que el Director General de Administración se comprometió cumplir con las
recomendaciones realizadas por los consejeros universitarios_

En consecuencia, er Presidente propuso que of¡c¡o N" 036-2021-urEA-DrGAF., y
sus anexos, sean ret¡rados de la agenda, y devueltos a la Direcc¡ón General de Admi
nistración, a fin de subsane las observac¡ones formuladas por los consejero" ,niuárii-
tarios.

No exist¡endo objeciones respecto a la propuesta, se acordó por unanimidad:
ACUEROO.- Devolver el Oficio N. O3ü2021-UTEA-D\GAF., y sus anexos, a ta D¡_
rección Genenl de Admin¡stración,.a fin de que prccise tos nombres de los respon-
sables de cada una de las acüvidades, det procedim¡ento de reg¡stro ae captaáóiés
de caja sede Abancay y frt¡ales de la lJniversidad Tecnológica áe /os Andds.
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Al respec{o, er profesor consejero un¡versitario, Guiflermo Busti[os preguntó ar pre-
sidente del_coleg¡ado, sobre er mot¡vo de ra ricencia. pregunta que fue abiuena por er
secretario Generar, quien informó que dicha soricitud es pór motivos de saru¿ aá sü n¡a,
de 07 años gg edag, que requiere tratam¡enlo especiarizádo en ra ciudad ¿e r-ima; páá
tal efec{o, adjunta documentos médicos de la menor.

sobre el particular, el Director General de Admin¡stración, Donato ccoicca, informó
sobre la petición de la indicada trabajadora administrativa, que se ororga sobre la base
un criterio d¡screcional del empleador, y por ¡nterés económlco, dijo, cónvendría la uni_
versidad otorgar la licencia sin goce de haber.

. El Presidente, por su parte, manifestó que, desde er punto jurídico no se puede pr¡var
de este derecho que tienen ros trabajadores; por lo quebpinó que, a tuturo áá ,"s-.í" i;
licencias sin goce de haber, contemplando que no se puede solicitar dicha ticenüa para
ir.a trabajar en olro lugar, en ese caso, procede ra renlncia ar centro tauorat; por to'que
planteó otorgar la licencia por el período de 06 meses.
_ sobre este asunto, el consejero Francisco Medina, preguntó al pres¡dente, si tasub-
Dirección de Recursos Humanos, ¿ha emitido un informe éobre el caso? Al é"p"áo, ál
secretario General informó que existe una petición N" 9507 det lo de agoíote 2óii,
de parle de la abogada, René Ramírez chipa, en su caridad cre sub-Dñeaora de Re-
cursos Humanos, donde solicita la aprobación de licencia sin goce de haber, en mérito
a la petición de la trabajadora adm¡nistrativa, Rosmery Rosi sálas palac¡os. Én tal sen-
tido, el profe.sor consejero, Francisco Medina, manifeitó que es sólo una petic,¡on, páro
no es un análisis más profundo sobre este asunto, y menoi contiene la recomendaóión.
En todo caso se le otorgue por el período de 06 meses.

. Por su pgrt9, la consejera Gilda Loayza, manifestó que se debe otorgar ra r¡cencia
s¡n goce de haber por un año, por humanidad.

Además, el cPC. Donato ccoica, manifestó que, porer tema de interés institucional,
en la parte administrativa, reiteró que se otorgue esa licencia conforme la solicitud de lá
trabajadora administrativa, porque se trata de la salud de su menor hija, es una stuación
muy crítica, conforme constan en los documentos médicos que ha áájuntado la solici-
tante, que requiere un tralamiento especializado fuera de la ciudad. Eá la parte acadá-
mica, es una determinación del vicerrector Académ¡co, su petición del docénte Luis Ba-
rra Pacheco es muy delicado el problema, quien también ña presentado la licencia sin
goce de haber, que por razones humanitarias corresponder atender.

En tal sentido, el Decano de la Facultad de ciencias Jurídicas, contables y sociales,
Dr. Guillermo Busüllos, retiró su propuesta de otorgar dicha licenc¡á por 06 meses, s¡nó
por 01 año, a la mencionada trabajadora adm¡n¡strativa.

El Presidente hizo referencia a ra norma pertinente del Reglamento lnlerno de Tra-
bajo de la urEA, que dice: se puede otorgar É ricencia sin goé de haber, ,siempre que
lo amerite". La normativ¡ded raboral de la actividad privadaiontempla que conáponde
a la discrecionalidad del empleador de otorgar dicha licenc¡a.

En consecuencia, habiendo agotado el debáe, los consejeros universitarios aniba-
ron al siguiente acuerdo:

AcuERDo.' Por unanimidad, conceder ra ricencia sin goce de haber por un (01)
1!!os' ̂ a la trgbaiadora admin¡strativa con contrato a praio indeteminado, násiery
Rosi sa/as Palacios, consdenndo ras causa/es esgimidas por ta trabajaidot,... 

- '

uiente personal admin
I período de uno año, desde el 14 de
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5.3. Oftcio N' 036.2021.UTEA-DIGA.SD-RR-HH., de ta Sub-Direcc¡ón de Recur-
sos Humanos, que sol¡c¡ta aprobación por Consejo Universitario la licenc¡a sin goce de
haber por un año, a favor de un docente asociado a t¡empo parcial, de la sede central,
en mérito al art. '19, literal f) del Reglamento I de Trabajo, art. 97,
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literal p) del Estatutc, de la UTEA, para el siguiente personal docente,
Luis Beltrán Barra Pacheco, por el período de un (0'l) año, a partir det 02 de agosto de
2021 hasta 1' de agoslo de 2O22i en mérito a la solicitud de dicho docente, por motivos
estrictamente personales y por salud, que solicita licencia sin goce de haber por el pe-
ríodo arriba indicado , con visto bueno de la direc{ora de la Escuela profesional de En-
fermería, Mag. Juana Regina Serrano Lltani.

Al respeclo, el Pres¡dente manifesto que otorgar ra licencia sin goce de haber, por
fechas no sería favorable al ráomo del docente, i¡ ello no concordaiía con el inicio del
semestre académico, er docente se vería en una situación irregurar; por ro que opinó
que se le olorgue la licencia a parlir del inicio del semestre acadériico, pbr o2 sémesires,
a partir del inicio del semesre académico 2020-l hasta la finalización del semelre aca-
démico 2021-ll, que serían dos años, teniendo en cuenta que es docente a tiempo fai-
cial.

_ L.1 nrofesoq Gilda Lucy Loayza Roias, man¡festó su acuerdo con lo opinado por el
Presidente del consejo universitario, si se reincorpora a mitad del semesire, se tándrá
las asignaturas ya distribuidas, pero no estuvo de ácuerdo con la propuesla: á partir oet
inicio del próximo semestre, debe decir: 'a part¡r de la fecha hastá la condüsión del
semestre coffespondienle'.

Por su parte el profesor Toribio Tap¡a, düo que en el Estatuto están claramenle d+
finidas las l¡cenc¡as, en su ¡nciso k) del art.73, establece las licencias sin goce haber
por motivos particulares por un período minimo de un semestre académico, pára el caso
de los docentes, y un máximo de 02 años; por Io que propuso el período dL licencia: a
partir del 2021-l hasta 2021-ll, es dec¡r, a parte de la fecha haita la culminación del
semestre académico fúado; en este caso, desde el 02 de agoso de 2021 hasta la cul-
minación del semestre acádém¡co 2022'] , a fin de que esté con el Estatuto.

En consecuencia, el Presidente, concordando con las propuestas, señaló el período
de licencia sin goce de haber, debe ser hasta la culminación del semestr" 

"ca'dém¡co2022-1. Con esta propuesta estuvo de acuerdo el Dr. Francisco Medina.
. No. habiendo más propuestas ni objeciones, los consejeros universitarios arribaron

al siguiente acuerdo:

AC-UERDO.- Conceder, por unanimidad, ta ticenc¡a sin goce de haber al prcfesor
otdinario asociado de la Escuela profesionat de Enfermerla, de la Facuttad'de cien-
cias de la salud, Mécr¡co Luis Bettrán Bana pacheco, a paftir der 02 de agosto de
2021 hasta la culminación del semestre académico 2OZ2-t.

siendo a horas 12:30 de la tarde de la prec¡tada fecha, el presidente dio por concluida
la sesión extraordinaria de consejo univers¡tario, pasando a suscribir el ácta los asis-
tentes en señal de conformidad, dando fe el secretario General que al f¡nal de la misma
suscribe.
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